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RESUMEN NORMATIVO DE LAS CONVALIDACIONES ENTRE 

ASIGNATURAS DE LAS ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE MÚSICA Y 

DANZA Y MATERIAS DE ESO Y BACHILLERATO, EXENCIONES Y 

SIMULTANEIDAD DE ESTUDIOS 

CONVALIDACIONES 

Según el apartado undécimo de la Instrucción de 29 de junio de 2023 de la Secretaría General de 

la Consejería de Educación, por la que se unifican las actuaciones de los centros docentes que 

imparten enseñanzas no universitarias en Castilla y León correspondientes al inicio del curso 

escolar 2023/2024: 

 En la ESO: 
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 Respecto al bachillerato se estipula que: 
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Para el reconocimiento de las convalidaciones entre materias de bachillerato y las asignaturas de 

contenido análogo de las enseñanzas profesionales de Música y Danza, se atenderá a lo dispuesto 

en el artículo 3.5 del Real Decreto 242/2009, de 27 de febrero, a saber: 

“Las asignaturas de las enseñanzas profesionales de Música y de Danza corresponden tanto a 

las establecidas en los reales decretos de aspectos básicos de estas enseñanzas, como a las 

asignaturas que las Administraciones educativas puedan establecer en sus respectivos currículos. 

Las Administraciones educativas regularán, en el ámbito de su competencia, las concreciones de 

las convalidaciones de carácter general establecidas en los Anexos II, III, IV y V. El criterio que 

ha de regir para el establecimiento de estas convalidaciones entre las materias de Bachillerato y 

las asignaturas de contenido análogo de las enseñanzas profesionales, será la existencia de una 

coincidencia en objetivos y contenidos no inferior al 75% en el cómputo total del curso 

considerado y los cursos previos.”. 

 En este caso, el titular de la dirección provincial de educación, previa solicitud del interesado 

trasladará a la dirección general competente en materia de ordenación académica la petición de 

convalidación para su resolución, junto con el currículo de la asignatura de régimen especial 

autorizada y la carga horaria semanal de la misma. Una vez dictada la resolución se comunicará 

al interesado. 

 El procedimiento aludido para solicitar la convalidación desarrollado en los artículos 10 a 13 

y en el artículo 17 de la Orden EDU/1076/2016, de 19 de diciembre, es el siguiente: 
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 Respecto a las enseñanzas profesionales de música y danza se estipula que: 
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 En el caso de que la convalidación de las materias anteriormente citadas esté supeditada a la 

superación de las asignaturas de las Enseñanzas Profesionales de Música y de Danza en el 

mismo curso 2023/2024, y en caso de no superar estas últimas en la evaluación final ordinaria, 

el alumno deberá solicitar el adelanto de la evaluación final extraordinaria de las enseñanzas 

profesionales al mes de junio, según el modelo de solicitud recogido como anexo IX de la 

Instrucción de 29 de junio de 2023 de la Secretaría General de la Consejería de Educación, por 

la que se unifican las actuaciones de los centros docentes que imparten enseñanzas no 

universitarias en Castilla y León correspondientes al inicio del curso escolar 2023/2024. 

SIMULTANEIDAD BACHILLERATO 

Según el apartado decimotercero de la Instrucción de 29 de junio de 2023 de la Secretaría General 

de la Consejería de Educación, por la que se unifican las actuaciones de los centros docentes que 

imparten enseñanzas no universitarias en Castilla y León correspondientes al inicio del curso 

escolar 2023/2024: 
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EXENCIÓN DE EDUCACIÓN FÍSICA 

No hay cambios normativos, aplicándose el capítulo II de la Orden EDU/1076/2016, de 19 de 

diciembre, excepto las modificaciones especificadas en el apartado decimocuarto de la 

Instrucción de 29 de junio de 2023 de la Secretaría General de la Consejería de Educación, por la 

que se unifican las actuaciones de los centros docentes que imparten enseñanzas no universitarias 

en Castilla y León correspondientes al inicio del curso escolar 2023/2024, a saber: 

 


